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Consejería de Econonía,
Hacienda y Inrpresa

CARAVACA
DE tA CRUZ 2024

Año ruBlr-AR

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RETATIVO A:

RATIFICACIóru OE ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACIóN Y SERVICIOS

SOBRE OFERTA DE EMPLEO PÚBUCO, OFERTA ADICIONAL DE ESTABILIZACIóN DE

EMPLEO TEMPORAL Y PROMOCIóN PROFESIONAL

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIóN DE 18 de enero de2O24

CONSEJERíA DE ECONOMíR, HRCIENDA Y EMPRESA

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:4

ASUNTO: RATIFICACIóru OEI ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL SOBRE OFERTA DE

EMPLEO PÚBLICO
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Certificación de Consejo de Gobierno

Propuesta a Consejo de Goblerno

lnforme del Servicio Jurídico

lnforme delservicio de Ordenación Normativa de

la Dirección General de Función Pública y Diálogo

Social

Certificado delsecretario de la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios

lnforme de la Dirección General de Función

Pública y Diálogo Social

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley t2/20I4, de 16 de diciembre de

2O!4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las

instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 2L de diciembre

de 20L5, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su

correspondiente motivación.

En Murcia, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro

4

5

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

Tipo de acceso
(total / parcial/
reservado)
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del acceso
parclal o
reservado
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de Gobierno ratifica el Acuerdo

adoptado en fecha 12 de diciembre de 2023 en la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios, sobre Oferta de Empleo Público, Oferta Adicionalde

Estabilización de Empleo Temporal y Promoción Profesional, cuyo texto se

adjunta.

Este Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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ACUERDO SOBRE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, OFERTA ADICIONAL
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL Y PROMOCIÓN
PROFESIONAL.

lntroducción

La Estrategia para la Transformación de la Función Pública Regional
(BORM no 64 de 18 de marzo de2021) incluía entre sus líneas de actuación el
seguimiento y control de la temporalidad, estableciendo como una de sus
medidas el impulso del funcionamiento Observatorio del Empleo Temporal
creado porAcuerdo de la Mesa Sectorialde Administración y Servicios (apartado
120, BORM no 293, de2111212018), ratificado por Consejo de Gobierno con fecha
19 de diciembre de 2018. Entre las funciones de dicho Observatorio está velar
por el grado de cumplimiento de los objetivos de reducción de empleo temporal,
la evolución de la temporalidad y las condiciones de trabajo del personal interino.

La Mesa Generalde Negociación acordó con fecha 12de noviembre de 2018
la aprobación de procesos de estabilización de empleo temporal de plazas de
naturaleza estructural para situar la tasa de temporalidad en la Administración
Regional por debajo del 8 por ciento. Según los datos analizados en el
Observatorio de Empleo Temporal actualmente en el ámbito de Administración
y Servicios existen 1.807 plazas de Ofertas de Empleo Público en ejecución, una
vez aplicadas las medidas acordadas con las organizaciones sindicales y
ejecutadas las 1.807 plazas la tasa de temporalidad estructural se situará en
torno al6,20/o, por tanto por debajo del límite previsto del 8%.

El análisis de los datos afianza el cumplimiento de los objetivos de las
actuaciones de estabilización en la Administración Regional, de una parte la

reducción de la temporalidad y de otra la consolidación de sus empleos del
personal interino de larga duración. Una vez cumplido el objetivo de reducción
de la temporalidad estructural será necesario continuar en mantener unos
niveles reducidos de la misma, así como el estudio y análisis de otros tipos de
temporalidad que pudieran obedecer a necesidades estructurales mediante un
seguimiento, control y aplicación de cuantas actuaciones resulten necesarias y
adecuadas para evitar nuevos incrementos de la temporalidad así como la

aparición de interinidad de larga duración.

Para alcanzar y mantener la reducción y contención de la temporalidad, la
Estrategia para la Transformación de la Función Pública Regionalcontempla una
serie de medidas, cuyas actuaciones deben desarrollarse en el marco del
Observatorio del Empleo Temporal, sobre unos pilares básicos: una gestión
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adecuada de vacantes, el redimensionamiento de las plantillas para ajustarse a

las necesidades reales de la prestación de servicios a la ciudadanía y la

agilización deldesarrollo de los procesos selectivos acudiendo al nombramiento

de personal interino en aquellos supuestos de sustituciones o para la atención

de servicios prioritarios de una manera ágil.

En línea con lo anterior el presente Acuerdo se estructura en tres apartados

principales:

a) De un lado la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente

al ejercicio 2023 una vez ajustada la tasa de reposición de efectivos cuya

ejecución situará la interinidad estructural por debajo del 6%.

b) De otro lado, sin perjuicio de su carácter potestativo, la Administración

Regional y las Organizaciones sindicales han determinado aplicar las

previsiones contenidas en el artículo 217 del Real Decreto Ley 512023,

aprobando una tasa adicional para convocar un nuevo proceso selectivo

conforme a la disposición adicional octava de la Ley 2012021, con la finalidad de

corregir las disfunciones detectadas en los procesos de estabilización y

garanlizar el derecho de acceso a los mismos en condiciones de igualdad

respetando los principios de mérito, capacidad y libre concurrencia.

b) Finalmente se contempla la continuidad del impulso a la Promoción

Profesional del personal empleado público en ejecución del compromiso

alcanzado de ofertar hasta el2024las 1.100 plazas previstas en elAcuerdo de

la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020

(BORM no 9 de 131112021).

De conformidad con lo expuesto, previa propuesta del Observatorio de

Empleo Temporal, la representación de la Administración Regional y de las

Organizaciones Sindicales, presentes en la Mesa Sectorial de Administración y

Servicios de la Administración Pública de la Región de Murcia, adoptan el

siguiente:

Acuenoo

PRrueRo.- Oe¡ero.

El objeto del presente Acuerdo es establecer el número de plazas y los

criterios a que se ajustarán las convocatorias de los procesos selectivos

derivados de la Oferta de Empleo Público y la Oferta de Promoción Profesional

del ejercicio 2022 y 2023 para su aprobación, previa negociación en la Mesa

General de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal

funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, garantizando elcumplimiento de los principios

de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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Seeui¡oo.- Auerro oe Rpllclc¡óN y vtceNcll.

El presente Acuerdo será de aplicación en el ámbito de Administración y
Servicios a las convocatorias de las plazas previstas en el mismo, la vigencia se
iniciará con su publicación en el Boletín Oficial de Región de Murcia previa
ratificación por el Consejo de Gobierno y se agotará una vez finalizadas las
convocatorias correspond ientes.

TeRceno.- OreRrn oe EMpLro Púeltco. PLezes I colvoctR.

a) Oferta De Empleo Público 2023.

De conformidad con las reglas establecidas en el artículo 20 de la Ley
3112022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para elaño
2023, y de la posibilidad de aplicar una tasa adicional, se acuerda una Oferta de
Empleo Público para 2023 que asciende a un total de 252 plazas. Las citadas
plazas se convocarán por el sistema de oposición, distribuidas de la forma que
se indica en elAnexo 1.

b) Tasa Adicional de Estabilización prevista en el Real Decreto-Ley
5t2023.

En aplicación del artículo 217 del Real Decreto-Ley 512023, de 28 de junio,

existen en la Administración Regional 179 plazas de naturaleza estructural,
ocupadas de forma temporal a 30 de diciembre de 2021, por personal con una
relación de carácter temporal anterior al 1 de enero de 2016, que no han
superado los procesos de estabilización convocados con un sistema selectivo
distinto al previsto en la disposición adicional octava de la Ley 2012021según el
desglose que se recoge en elAnexo 2.

Las citadas plazas se convocarán por el sistema de concurso de acuerdo con
los criterios aprobados en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y
Servicios de fecha 5 de julio de 2022 ratificado por el Consejo de Gobierno con
fecha 14 de julio de 2O22 sobre criterios de la convocatoria excepcional de
estabilización de empleo temporal de larga duración por el sistema de concurso
(BORM no 166 de 20 de julio), dichos criterios se modifican de la siguiente forma:

b.l. Puntuación mínima para superar el proceso selectivo: Se determina
como puntuación mínima a alcanzar la de 15 puntos en el proceso selectivo, tanto
para formar parte de la Resolución de personas seleccionadas como para estar
incluido en la Resolución complementaria de aspirantes que han superado el
proceso selectivo y no resultan seleccionados.

b.2. Criterios de desempate: Se establecen los siguientes criterios por el
orden de prioridad que se indica:

=
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10) Por el desempeño de puestos adscritos a los Cuerpos, Escalas y

Opciones al que la persona aspirante participe en el ámbito de la Mesa

Sectorial de Administración y Servicios de la Administración Pública de la

Región de Murcia, sin limitación temporal.

20) Por el mayor número de ejercicios aprobados en convocatorias anteriores

de procesos selectivos convocados en el ámbito de la Mesa de

Administración y Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, tanto de estabilización como de acceso libre, promoción interna o

promoción interna por reconversión en los mismos Cuerpos, Escalas y

Opciones al que la persona aspirante participe.

30) Por prestar servicios en las Administraciones Públicas definidas en el

artículo 2.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público, en Cuerpos, Escalas y Opciones o categorías estatutarias o

laborales, con las mismas funciones a las de los Cuerpos, Escalas y

Opciones a los que la persona aspirante participe siempre dentro del mismo

nivel de titulación, sin limitación temporal.

40) Sexo infrarrepresentado definido según el apartado octavo del presente

Acuerdo.

50) Sorteo efectuado en sesión pública.

c) Plazas del turno de discapacidad y discapacidad intelectual.

Del total de 252 plazas que componen la propuesta de Oferta de Empleo

Público para2O23, se reservará el 5o/o ? personas con discapacidad (13 plazas)

y el2o/o a personas con discapacidad intelectual (5 plazas).

d) Modificación del Decreto 24712022, de 22 de diciembre, por el que se

aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de

la Región de Murcia correspondiente al año 2022.

Ante la necesidad de disponer de plazas vacantes suficientes para la

convocatoria delconcurso adicionalde estabilización se hace necesario disponer

de 89 de las plazas previstas en la OEP 2022 (quedando 248), lo que supone

también el recalculo de las plazas reservadas a discapacidad intelectual,

pasandodeTa5.

CuRRro.- Acuulul-Rcróru oe co¡¡vocRroRrls oenrvnols oe lls O¡eRrts oe

El¡ptrooe2022v 2O23.

A lo largo de 2024 se realizarán las convocatorias correspondientes con un

número totalde plazas acumulado de 679 en los Cuerpos y Opciones detallados

en Anexo 3, según el siguiente desglose:
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E

a)

b)

a)

2023,

500 plazas por el sistema de oposición derivadas de la oferta de Empleo
Público 2023 más las pendientes de la oferta de Empleo Público 2022,
una vez modificada.

179 plazas por el sistema de concurso de la tasa adicional prevista en el
Real Decreto Ley 512023, que serán objeto de una única convocatoria.

Qurrro.- Pnomoctót Pnopestotnl.

Oferta de Promoción Profesional 2023.

En cumplimiento del Acuerdo de 4 de diciembre de 2020 para el ejercicio
se ofertarán un total de 185 plazas en los cuerpos que a continuación se

indican

Promoción lnterna (Pl) No plazas

BFCOl lnvestigación

Alimentaria
Agraria y

1

DGXOO Auxiliares Ad min istrativos 30

Promoción lnterna por Reconversión
(PtR)

No plazas

AFTO2 lngeniería Agrónoma 4

AFXOl Analista de Sistemas 5

ATTOO CSA Tributaria 4

BTTOO Técnicos Tributarios 6

CGXOO Administrativo 100

CFXOS Agraria 5

CFXOl Analista de Laboratorio 20

cFx25 Tributaria 10

b) Acumulación de plazas de promoción profesional.
En el ejercicio 2O24 se convocarán las plazas de la Oferta de 2023

acumulándose las plazas de las ofertas de los años 2021 y 2022, de acuerdo
con el número de plazas y distribución que se indica en elAnexo 4.

c) Sistemas selectivos.
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Los procesos selectivos serán convocados por el sistema de concurso

oposición de conformidad con el baremo acordado en el Acuerdo de la Mesa

Sectorial de Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020. Asimismo se

convocaran por el sistema curso selectivo más una fase de concurso los Cuerpos

y Opciones previstos en el citado acuerdo pudiendo ampliarse a otros colectivos.

Sexro.- Empteo reupontl oe cnRÁcreR rsrRucruRll-.

Una vez alcanzados los objetivos de estabilización de empleo público

estructural y continuando con el camino iniciado por la Administración Regional,

para una adecuada planificación de recursos humanos se revisarán los

nombramientos correspondientes a la ejecución de programas de carácter

temporal y acumulación de tareas, con el objetivo de analizar la existencia de

empleo estructural mediante la creación de puestos de trabajo.

SÉpnuo.- Pnour PROFESIONAL DE DETERMINADOS coLEcTtvos.

La Comisión Técnica de Promoción Profesionalanalizará las funciones de los

Cuerpos Escalas y Opciones para determinar aquellos cuyas funciones no se

ajustan a las necesidades futuras de la Administración con elobjetivo de abordar

su recualificación mediante procesos de promoción interna en el puesto de

trabajo. Asimismo y con carácter previo a su negociación en la Mesa Sectorial,

finalizará el estudio de la promoción profesional de los colectivos

correspondientes a las Opciones, Auxiliar Técnico Educativo (C2), Animación

Social y Cultural (C1) y Analista de Laboratorio (C1), reservándose, en su caso,

un número suficiente de plazas en la oferta de promoción profesional.

Ocrnvo.- Meorors PARA PRoMovER LA TGUALDAD oe cÉrueRo.

El criterio de desempate referido al sexo infrarrepresentado acordado en

el Plan de lgualdad es una medida de acción positiva para corregir cualquier

forma de discriminación hacia la mujer en el ámbito delempleo y las condiciones

de trabajo, por tanto solo debe aplicarse en favor de la mujer y no del hombre

cuando el sexo femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de

personas que formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente

selección de conformidad con los datos del diagnóstico del Plan de lgualdad.

Murcia, 12 de diciembre de 2023

Por la Administración Regional: La Directora General de Función

Pública y Diálogo Social.- Micaela Martínez Costa.

Por la Representación del Personal: CCOO.- FSES.- UGT.
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ANEXO I Oferta de Empleo Público2023 {f:52 plazas )

códiqo Denomi nación Cuerpo/Opción oEP 2023

E

AIAOO

AFS16
AFS34
AFS39
AFS42
AFS45
AFTO4

AFTO6

AFXOl
AFXO3

AFXOS

AFX13
AFX18
AFX26
ATTOO

BFCOl

BFSOl

BFSO3

BFSO5

BFTOl

BFTO2

BFTO3

BFTO6

BFXO2

BFXO3

BFXO4

BFXOS

BFX16

BFXIS
BFX19

cAxo0
CFXOS

cFx12
cFx17
cFx27
cFx28
CFX3O

CFX34

I nterventores y Auditores
Laboratorio

Salud Pública

Medicina delTrabajo
Farmacia

Veterinaria

lngeniería de Minas
lngeniería lndustrial

Analista de Sistemas
Archivo

Estadística

Historia delArte
Química
Ambiental

CSA Tributaria

lnvestigación Agraria y Alimentaria
lnspección de consumo
Fisioterapia

Prevención

Arquitectura Técnica
I ngeniería Técn ica Agrícola
lngeniería Técnica de Minas
lngeniería Técnica lndustrial
Trabajo Social

Documentación

Educación e lntervención Social
Estadística

Educación lnfantil

Orientación Laboral
Valoración de la Dependencia
Agentes Medioambientales

Agraria

Educación e lntervención Social
Terapeuta

Artes Gráficas
Educación lnfantil

Automoción

Seguridad

1

1

1
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cFx37
cGx00
DFXO4

DFXOs

DFXI I
DFX12
DFXIs
DFX2O

ASPOO

I nvestigación Agraria y Alimentaria

Administrativo

Cuidados Auxiliares de Enfermería

Auxiliar Educativo

Agraria

Pesca y Acuicultura

Cocina

Mantenimiento

Agrupación Profesional Servicios Públicos (Dl)

TOTAL

1

23

50

35

3

1

2

4

5

252

ANEXO 2

Oferta de Empleo Público adicional prevista

en el artículo 217 del Real Decreto Ley 5123 (179 plazas)

A1= 20 plazas

AFS21 Medicina General 2

AFTOl Arquitectura 2

AFTO2 lngeniería Agrónoma 1

AFX17 Psicología 1

AFXO6 Biología 1

AGXOO Cuerpo Superior de Administradores 13

A2: 56 plazas

BFSO2 Enfermería 16

BFTOl Arquitectura Técnica 1

BFTOs lngeniería Técnica Forestal 1

BFTO6 I ngeniería Técnica lndustrial 1

BFXO2 Trabajo Social 4

BFXO6 Analista Aplicaciones 8

BFX18 Orientación Laboral 10

BGXOO Cuerpo Gestión Administrativa 15

Cl: 13 plazas

=

=
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E

cFx12 Educación lntervención Social 2

CFX16 lnformática 2

CFX19 Electrónica 1

CFX25 Tributaria o

CGXOO Cuerpo Administrativo 2

G2: 69 plazas

DFXO4 Cuidados Auxiliares Enfermería 56

DFXOs Auxiliar Educativo I

DFX15 Cocina 3

DFX16 Conducción I

DFX2O Mantenimiento 1

DFX3O Seguridad y Control Accesos I

DFX31 Tributaria 6

ASP: 21 plazas

ASPOO Agrupación Profesional Servicios Públicos 21
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ANEXO 3. Plazas acumuladas a convocar en 2024 (679 plazas )

Código Denominación
Guerpo/Opc¡ón

Modificación

oEP 2022

ILIBRE)

OEP

2023
(LIBRE)

oPE 2023
(coNcuRSo)

TOTAL A

CONVOCAR

2024

AIAOO

AFCOl

AFS16
AFS21

AFS34
AFS38
AFS39
AF542
AFS45
AFTOl
AFTO2

AFTO3

AFTO4

AFTO6

AFTOS

BFCOl

AFXOI

AFXO3

AFXO6

AFXOS

AFX13
AFX17
AFXIS
AFX2O

AFX26
AGXOO

ATTOO

C. lnterventores y

Auditores
lnvestigación Agraria y

Alimentaria
Laboratorio

Medicina General

Salud Pública

Prevención

Medicina delTrabajo
Farmacia

Veterinaria

Arquitectura
lngeniería Agrónoma

lngeniería de Caminos,

Canales y Puertos

lngeniería de Minas

lngeniería lndustrial

lngeniería de

Telecomunicaciones

Analista de Sistemas

Archivo
Biología

Estadística

Historia delArte
Psicología

Química

Sociología

Ambiental
CSA
CSA Tributaria

TOTAL A1

lnvestigación Agraria y

Alimentaria
lnspección de consumo

A1 82 plazas

2

16

38

A2:174 plazas
0

1

4

I

02

2

I

I

2

1

1

2

2

1

1

4

6

2

2

1

1

2

1

8

1

2

1

1

1

1

2

2

29

3

82

1

1

3

3

1

I

1

1

3

I
2

1

5

I 1

3

1

0

1

1

1

1

2

3

24

1

2

2

13

1

1

3BFSOI

20
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BFSO2

BFSO3

BFS05

BFSOg

BFTOl

BFTO2

BFTO3

BFTO4

BFTOs

BFTO6

BFTO8

BFXOl

BFXO2

BFXO3

BFXO4

BFXOS

BFXO6

BFXOT

BFXOg

BFX16

BFX18

BFXI9

BGXOO

BTTOO

cAx00

CFXOS

cFx12

cFx16
cFx17

Enfermería

Fisioterapia

Prevención

Enfermería delTrabajo
Arquitectura Técnica
lngeniería Técnica

Agrícola

lngeniería Técnica de
Minas

lngeniería Técnica Obras
Públicas

lngeniería Técnica

Forestal

lngeniería Técnica
lndustrial

lngeniería Técnica
Telecomunicaciones

Archivos y Bibliotecas

Trabajo Social
Documentación

Educación e lntervención
Social

Estadística

Analista de Aplicaciones

Restauración

Turismo

Educación lnfantil

Orientación Laboral
Valoración de la
Dependencia

Gestión Admin istrativa
Técnico Tributario

TOTAL A2

Agentes
Medioambientales

Agraria

Educación e lntervención
Social

lnformática

Terapeuta

00
40
65 53

CI:'152 plazas

4 15

3

11

1

0

0

1

1

3

I

0

16

6

7

1

6

15

1

0

6

6

0

2

6

16

10

15

2

21

3

11

15

4

174

19

3

18

1

I1

11

E

0

0

1

0

2

2

3

2

8

2

2

5

I 4

11 0

0

14

I
3

2

22

1

I
5

20

4

8

2

0

0

0

2

4

2

0

14

1

I
3

6

2

4

56

21

2

3
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CFXl9
CFX25
cFx27
CFX28
CFX3O

CFX34
CFX37

cFx39

CFX4O

CGXOO

DFXO2

DFXO4

DFXOS

DFXIO
DFXI 1

DFX12
DFXIs
DFX16

DFX2O

DFX3O

DFX3I
DGXOO

ASPOO

ASPOO

Electrónica

Tributaria

Artes Gráficas

Educación lnfantil

Automoción

Seguridad

lnvestigación Agraria y

Alimentaria

lnterpretación de Lengua

de Signos

Conducción

Administrativo

TOTAL C1

Laboratorio

Cuidados Auxiliares de

Enfermería

Auxiliar Educativo

Almacén

Agraria

Pesca y Acuicultura

Cocina

Conducción

Mantenimiento

Seguridad y Control

Accesos

Tributaria

Auxiliares Ad min istrativos

TOTAL C2

Ag rupación Profesional

Servicios Públicos

Ag rupación Profesional

Servicios Públicos (Dl)

TOTAL ASP
DISCAPACIDAD

TOTAL

7

25

64

C2:240 plazas

3

4

58

76

ASP : 31 plazas

5

1

6

1

11

2
o

3

14

3

7

1

2

5

2

2

8

I
I
1

7

23

75

95

2

13

21

2',,

7

50

152

3

106

36

3

5

I
7

1

I
1

10

58

240

3

2

2

4

56

1

50

35

3

1

1

1

3

1

2

4

o

69

21

5

5

5

5

10

31

248 252 179 679
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ANEXO 4. Oferta de Promoción lnterna a ejecutar en el ejercicio 2024 (750
plazas)

Plazas por Promoción lnterna (Pl) y Promoción lnterna por Reconversión
(PIR)

Promoción Interna

E

BFCOl

BFSOS

DGXOO

AFCOl

AFS38
AFTO2

AFTO3

AFTO5

AFXOI

AFXOS

AFXOS

AGXOO

ATTOO

BFS05

BFTO1

BFTO4

BFXI6
BGXOO

PROPUESTA OFERTA
2023 2022

lnvestig. Agraria y 1

Alimentaria

Prevención

Auxiliar 30
Administrativo

TOTAL PI 31

Promoción Interna por Reconversión
PROPUESTA OFERTA

2023 2022
lnvestig. Agraria y
Alimentaria

Prevención 6

lngeniería 4 15

Agrónoma

lng. de Caminos, 4
Canales y Puertos
lngeniería de 2

Montes

Analista de 5

Sistemas

Biblioteconomía 2

Estadística 2

CSA 16

CSA Tributario 4
Prevención

Arquitectura 8

Técnica

lngeniería Técnica s
Obras Públicas

Educación lnfantil 5

Gestión 76
Administrativa
Técnicos Tributarios 6

OFERTA TOTAL
2021

1

41 72

OFERTA TOTAL
2021

11

5

15

5

103

1 1

7040

6

24

4

2

5

2

2

31

4

1

8

5

1

6BTTOO

27
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CAXOO Agentes

Medioambientales

Analista Laboratorio

Agraria

Educación e

lntervención Social

Tributaria

Artes Gráficas

lnvestig. Agraria y

Alimentaria

Emergencias

Administrativo

TOTAL PIR

TOTAL PI/PIR

55

CFXOl

CFXOS

cFx12

CFX25

cFx27
cFx37

cFx41
cGx00

220

5

5

3

10

100

154
185

15

17

150

340
340

22

5

15

17

375
678

750

I

3

24

3

3

E

125

184

225
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

En su sesión del día 12 de diciembre de 2023, los representantes de la Administración

Regional y las Organizaciones Sindicales representadas en la Mesa Sectorial de Administración

y Servicios, adoptaron el Acuerdo sobre Oferta de Empleo Público, Oferta Adicional de

Estabilización de empleo Temporal y Promoción Profesional.

El artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, establece que para la validez y

eficacia de los Acuerdos que versen sobre materias competencia de los órganos de gobierno de

las Administraciones Públicas, será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos.

Asimismo, el artículo 11.2.9) del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero,

atribuye alConsejo de Gobierno dicha competencia.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 12.1 del texto refundido de la

Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por

Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero, el Consejero de Economía, Hacienda y Empresa

eleva al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO:

Ratificar el Acuerdo adoptado en fecha 12 de diciembre de 2023 en la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios, sobre Oferta de Empleo Público, Oferta Adicional de Estabilización

de Empleo Temporal y Promoción Profesional, cuyo texto se adjunta.

Este Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

EL CONSEJERO DE ECONOMíA, HACIENDA Y EMPRESA,

Fdo. Luis Alberto Marín González
(Firmado electrónicamente al margen)

.' \ r"{ " i$lllAlt0lÁ f'ÁllA tl IRA|I$fl}RillAfll{llliJU,/ üt [Á rLtil$rtln pútLrcA fltün]fiit
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ACUERDO SOBRE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, OFERTA ADICIONAL DE

ESTABITIZACIóN DE EMPLEO TEMPORAT Y PROMOCIÓN PROFESIONAT.

lntroducción

La Estrategia para la Transformación de la Función Pública Regional (BORM ns 64
de 18 de marzo de 2O2Ll incluía entre sus líneas de actuación el seguimiento y control
de la temporalidad, estableciendo como una de sus medidas el impulso del
funcionamiento Observatorio del Empleo Temporal creado por Acuerdo de la Mesa
Sectorial de Administración y Servicios (apartado 12e, BORM ne 293, de 2L/L2/2OL8\,
ratificado por Consejo de Gobierno con fecha 19 de diciembre de 201-8. Entre las
funciones de dicho Observatorio está velar por el grado de cumplimiento de los
objetivos de reducción de empleo temporal, la evolución de la temporalidad y las
condiciones de trabajo del personal interino.

La Mesa General de Negociación acordó con fecha L2 de noviembre de 2018 la
aprobación de procesos de estabilización de empleo temporal de plazas de naturaleza
estructural para situar la tasa de temporalidad en la Administración Regional por debajo
del 8 por ciento. Según los datos analizados en el Observatorio de Empleo Temporal
actualmente en el ámbito de Administración y Servicios existen 1-.807 plazas de Ofertas
de Empleo Público en ejecución, una vez aplicadas las medidas acordadas con las
organizaciones sindicales y ejecutadas las L.8O7 plazas la tasa de temporalidad
estructural se situará en torno al6,2/o, por tanto por debajo del límite previsto del S%.

El análisis de los datos afianza el cumplimiento de los objetivos de las actuaciones
de estabilización en la Administración Regional, de una parte la reducción de la
temporalidad y de otra la consolidación de sus empleos del personal interino de larga
duración. Una vez cumplido el objetivo de reducción de la temporalidad estructural será
necesario continuar en mantener unos niveles reducidos de la misma, así como el
estudio y análisis de otros tipos de temporalidad que pudieran obedecer a necesidades
estructurales mediante un seguimiento, control y aplicación de cuantas actuaciones
resulten necesarias y adecuadas para evitar nuevos incrementos de la temporalidad así
como la aparición de interinidad de larga duración.

Para alcanzar y mantener la reducción y contención de la temporalidad, la
Estrategia para la Transformación de la Función Pública Regional contempla una serie
de medidas, cuyas actuaciones deben desarrollarse en el marco del Observatorio del
Empleo Temporal, sobre unos pilares básicos: una gestión adecuada de vacantes, el
redimensionamiento de las plantillas para ajustarse a las necesidades reales de la
prestación de servicios a la ciudadanía y la agilización del desarrollo de los procesos
selectivos acudiendo al nombramiento de personal interino en aquellos supuestos de
sustituciones o para la atención de servicios prioritarios de una manera ágil.

En línea con lo anterior el presente Acuerdo se estructura en tres apartados
principales:

=

[$lllAtf0rA pARA [A InAll$f$Hi{Ailri}l
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a) De un lado la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al

ejercicio 2023 una vez ajustada la tasa de reposición de efectivos cuya ejecución situará

la interinidad estructural por debajo del6%.

b) De otro lado, sin perjuicio de su carácter potestativo, la Administración Regional

y las Organizaciones sindicales han determinado aplicar las previsiones contenidas en el

artículo 217 del Real Decreto LeV 5/2O23, aprobando una tasa adicional para convocar

un nuevo proceso selectivo conforme a la disposición adicional octava de la Ley zO/zOZL,

con la finalidad de corregir las disfunciones detectadas en los procesos de estabilización

y garantizar el derecho de acceso a los mismos en condiciones de igualdad respetando

los principios de mérito, capacidad y libre concurrencia.

b) Finalmente se contempla la continuidad del impulso a la Promoción Profesional

del personal empleado público en ejecución del compromiso alcanzado de ofertar hasta

el2024las 1.100 plazas previstas en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración
y Servicios de 4 de diciembre de2O2O (BORM ne 9 de L3/t/2O21).

De conformidad con lo expuesto, previa propuesta del Observatorio de Empleo

Temporal, la representación de la Administración Regional y de las Organizaciones

Sindicales, presentes en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la

Administración Pública de la Región de Murcia, adoptan el siguiente:

Acuenoo

PRrrvreRo. - Oe¡rro.

El objeto del presente Acuerdo es establecer el número de plazas y los criterios

a que se ajustarán las convocatorias de los procesos selectivos derivados de la Oferta de

Empleo Público y la Oferta de Promoción Profesional del ejercicio 2022y 2023 para su

aprobación, previa negociación en la Mesa General de Negociación de las Condiciones

de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, garantizando el

cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y

publicidad.

See uruoo.- AMa¡ro or PLICACIóN Y VIGENCIA.

El presente Acuerdo será de aplicación en el ámbito de Administración y Servicios

a las convocatorias de las plazas previstas en el mismo, la vigencia se iniciará con su

publicación en el Boletín Oficial de Región de Murcia previa ratificación por el Consejo

de Gobierno y se agotará una vez finalizadas las convocatorias correspondientes.

TrRc¡Ro.. OreRrR DE EMPLEO PÚELICO PLAZAS A CONVOCAR.

a) Oferta De Empleo Público 2023.

De conformidad con las reglas establecidas en el artículo 20 de la Ley 3L/2O22, de

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2O23, y de la
posibilidad de aplicar una tasa adicional, se acuerda una Oferta de Empleo Público para

f \ ¡ i'', l$lltAlilllA I'AltA [A Tl]Al{$fl,HttACl0f{t:.J\U DirA ttltictüil püBuDÁ nEl:t0llÁt
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2023 que asciende a un total de 252 plazas. Las citadas plazas se convocarán por el
sistema de oposición, distribuidas de la forma que se indica en el Anexo L.

b) Tasa Adicional de Estabilización prevista en el Real Decreto-LeV 512O23.

En aplicación del artículo 217 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, existen
en la Administración Regional 179 plazas de naturaleza estructural, ocupadas de forma
temporal a 30 de diciembre de2O2L, por personalcon una relación de carácter temporal
anterior al 1 de enero de 20L6, que no han superado los procesos de estabilización
convocados con un sistema selectivo distinto al previsto en la disposición adicional
octava de la Ley 20/2O2L según el desglose que se recoge en el Anexo 2.

Las citadas plazas se convocarán por el sistema de concurso de acuerdo con los
criterios aprobados en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de
fecha 5 de julio de2022 ratificado por el Consejo de Gobierno con fecha 14 de julio de
2O22 sobre criterios de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo
temporal de larga duración por el sistema de concurso (BORM ne 166 de 20 de julio),
dichos criterios se modifican de la siguiente forma:

b.1. Puntuación mínima para superar el proceso selectivo: Se determina como
puntuación mínima a alcanzar la de L5 puntos en el proceso selectivo, tanto para formar
parte de la Resolución de personas seleccionadas como para estar incluido en la Resolución
complementaria de aspirantes que han superado el proceso selectivo y no resultan
seleccionados.

b.2. Criterios de desempate: Se establecen los siguientes criterios por el orden de
príoridad que se indica:

1e) Por el desempeño de puestos adscritos a los Cuerpos, Escalas y Opciones al que
la persona aspirante participe en el ámbito de la Mesa Sectorial de Administración
y Servicios de la Administración Pública de la Región de Murcia, sin limitación
temporal.

2e) Por el mayor número de ejercicios aprobados en convocatorias anteriores de
procesos selectivos convocados en el ámbito de la Mesa de Administración y
Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto de
estabilización como de acceso libre, promoción interna o promoción interna por
reconversión en los mismos Cuerpos, Escalas y Opciones al que la persona aspirante
participe.

3e) Por prestar servicios en las Administraciones Públicas definidas en el artículo 2.3
de la Ley 4O/2OL5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
Cuerpos, Escalas y Opciones o categorías estatutarias o laborales, con las mismas
funciones a las de los Cuerpos, Escalas y Opciones a los que la persona aspirante
participe siempre dentro del mismo nivel de titulación, sin limitación temporal.

4e) Sexo infrarrepresentado definido según el apartado octavo del presente
Acuerdo.

r$Hlútt8tA plftfr rA IRAll$ffnfiAüfiiil
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5e) Sorteo efectuado en sesión pública.

c) Plazas del turno de discapacidad y discapacidad intelectual.

Del total de 252 plazas que componen la propuesta de Oferta de Empleo Público

para2023,se reservaráel5% a personas con discapacidad (1-3 plazas)y el2%a personas

con discapacidad intelectual (5 plazas).

d) Modificación del Decreto 24712O22, de 22 de diciembre, por el que se aprueba

la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de

Murcia correspondiente al año 2022.

Ante la necesidad de disponer de plazas vacantes suficientes para la convocatoria

del concurso adicional de estabilización se hace necesario disponer de 89 de las plazas

previstas en la OEP 2O22 (quedando 248), lo que supone también el recalculo de las

plazas reservadas a discapacidad intelectual, pasando de 7 a 5.

Cunnro .- AcuvruLAcróN DE coNVocAToRtAs DERIvADAS DE LAs

OTcRTRS DE EMPLEO DE 2O22Y 2023.

A lo largo de2O24 se realizarán las convocatorias correspondientes con un número

total de plazas acumulado de 679 en los Cuerpos y Opciones detallados en Anexo 3,

según el siguiente desglose:

a) 500 plazas por el sistema de oposición derivadas de la Oferta de Empleo Público

2O23 más las pendientes de la Oferta de Empleo Público 2022, una vez

modificada.

b) 179 plazas por el sistema de concurso de la tasa adicional prevista en el Real

Decreto LeV 5/2023, que serán objeto de una única convocatoria.

Qurruro.- PRorvrocróru Pnop ESIONAL.

a) Oferta de Promoción Profesional2O23.

En cumplimiento del Acuerdo de 4 de diciembre de 2020 para el ejercicio 2023,

se ofertarán un total de 1-85 plazas en los cuerpos que a continuación se indican:

Promoción lnterna (Pl) Ns plazas

BFCOl lnvestigación Agraria y Alimentaria t
DGXOO Auxi liares Adm inistrativos 30

Promoción lnterna por Reconversión (PlR) Ns plazas

AFTO2 lngeniería Agrónoma 4

AFXOl Analista de Sistemas 5

ATTOO CSA Tributaria 4

BTTOO Técnicos Tributarios 6

CGXOO Administrativo 100

CFXOS Agraria 5

CFXOl Analista de Laboratorio 20

CFX25 Tributa ria 10
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b) Acumulación de plazas de promoción profesional.

En el ejercicio 2024 se convocarán las plazas de la Oferta de 2023 acumulándose
las plazas de las Ofertas de los años 2021 y 2O22, de acuerdo con el número de plazas y
distribución que se indica en el Anexo 4.

cl Sistemasselectivos.

Los procesos selectivos serán convocados por el sistema de concurso oposición
de conformidad con el baremo acordado en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de
Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020. Asimismo se convocaran por el
sistema curso selectivo más una fase de concurso los Cuerpos y Opciones previstos en
el citado acuerdo pudiendo ampliarse a otros colectivos.

Sexro.- Euplro TEMpoRAL DE cARÁcrER ESTRUCTURAL.

Una vez alcanzados los objetivos de estabilización de empleo público estructural
y continuando con el camino iniciado por la Administración Regional, para una adecuada
planificación de recursos humanos se revisarán los nombramientos correspondientes a

la ejecución de programas de carácter temporal y acumulación de tareas, con el objetivo
de analizar la existencia de empleo estructural mediante la creación de puestos de
trabajo.

SÉpr¡vo.- PRovrocróru pRor¡sroNAL DE DETERMINADOS

coLEcTtvos.

La Comisión Técnica de Promoción Profesional analizará las funciones de los Cuerpos
Escalas y Opciones para determinar aquellos cuyas funciones no se ajustan a las
necesidades futuras de la Administración con el objetivo de abordar su recualificación
mediante procesos de promoción interna en el puesto de trabajo. Asimismo y con
carácter previo a su negociación en la Mesa Sectorial, finalizará el estudio de la
promoción profesional de los colectivos correspondientes a las Opciones, Auxiliar
Técnico Educativo (C2), Animación Social y Cultural (C1) y Analista de Laboratorio (C1-),

reservándose, en su caso, un número suficiente de plazas en la oferta de promoción
profesional.

OCrnvo.- M¡oIons PARA PRoMoVER LA IGUALDAD DE GENERO.

El criterio de desempate referido al sexo infrarrepresentado acordado en el Plan

de lgualdad es una medida de acción positiva para corregir cualquier forma de
discriminación hacia la mujer en el ámbito del empleo y las condiciones de trabajo, por
tanto solo debe aplicarse en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo femenino
estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que formen parte del

rá IRAtl$füni{A0ltiil
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cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de conformidad con los datos

del diagnóstico del Plan de lgualdad.

Murcia, L2de diciembre de2O23

Por la Administración Regional: La Directora General de Función Pública y

Diálogo Social.- Micaela Martínez Costa.

Por la Representación del Personal: CCOO.- FSES.- UGT.
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ANEXO l Oferta de Empleo Público2023 (252 plazas)
códico Denominación Cuerpo/Opción 2023OEP

AIAOO

AFS16

AFS34

AFS39

AFS42

AFS45

AFTO4

AFTO6

AFXOl
AFXO3

AFXOS

AFX13
AFX18

AFX26

ATTOO

BFCOl

BFSOl

BFSO3

BFSO5

BFTOl

BFTO2

BFTO3

BFTO6

BFXO2

BFXO3

BFXO4

BFXOs

BFX16

BFX18

BFX19

CAXOO

cFx08
CFXL?

cFxtT
cFx27
cFx28
cFx30
CFX34

cFx37
cGx00
DFXO4

DFXO5

DFXl1
DFX12

DFX15

DFXzO

ASPOO

lnterventores y Auditores
Laboratorio
Salud Pública
Medicina del Trabajo
Farmacia
Veterinaria
lngeniería de Minas
lngeniería lndustrial
Analista de Sistemas
Archivo
Estad ística
Historia del Arte
Química
Ambiental
CSA Tributaria
lnvestigación Agraria y Alimentaria
lnspección de consumo
Fisioterapia
Prevención

Arquitectura Técnica
lngeniería Técn ica Agrícola
lngenierÍa Técnica de Minas
lngeniería Técnica lndustrial
Trabajo Social
Documentación
Educación e lntervención Social
Estad ística

Educación lnfantil
Orientación Laboral
Valoración de la Dependencia
Agentes Medioambientales
Agraria
Educación e lntervención Social
Terapeuta
Artes Gráficas
Educación lnfantil
Automoción
Seguridad
lnvestigación Agraria y Alimentaria
Administrativo
Cuidados Auxiliares de Enfermería
Auxiliar Educativo

Agraria
Pesca y Acuicultura
Cocina
Mantenimiento
Agrupación Profesional Servicios Públicos ( Dl)

TOTAL

2

I
L

t
t
3

L

2

3

7

1

L

t
2

3

t
2

6

6

2

6

t
t

T4

L

3

2

2

4
2

15

3

7t
2

2

8

t
9

L

23

50

35

3

t
2

4

5

252
ANEXO 2

i ü i?ti'ili*#,f,i it ltt¡'l'iff,i1iti

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



,
ff ¡)1 N'ÍZF{
U

Región de Murcia
f or:sejerí; de Lrortornlr,
I latie¡rcia \,, [:rrpres.i

CARAVACA
DE tA CRUZ 2024

.\\'o lIuil,\R

Oferta de Empleo Público adicional prevista

en el artículo2L7 del Real Decreto LevSl2S (179 plazas)

A1:20 plazas

AF521 Medicina General 2

AFTOl Arquitectura 2

AFTO2 lngeniería Agrónoma t
AFXTT Psicología L

AFXO6 Biología L

AGXOO Cuerpo Superior de Administradores 13

A2:56 plazas

BFSO2 Enfermería 16

BFTOl- Arquitectura Técnica 1.

BFTO5 lngeniería Técnica Forestal I
BFTO6 lngeniería Técnica I ndustrial 1

BFXO2 Trabaio Social 4

BFXO6 Analista Aplicaciones 8

BFX1.8 Orientación Laboral 10

BGXOO Cuerpo Gestión Administrativa 15

Cl:13 plazas

CFX12 Educación lntervención Social 2

CFX16 lnformática 2

CFX19 Electrónica t
CFX25 Tributaria 6

CGXOO Cuerpo Administrativo 2

C2:69 plazas

DFXO4 Cuidados Auxiliares Enfermería 56

DFXO5 Auxiliar Educativo 't

DFX1.5 Cocina 3

DFX1.5 Conducción 1

DFX2O Mantenimiento 1.

DFX3O Seguridad y Control Accesos 1.

DFX31 Tributaria 6

ASP:2l plazas

ASPOO Agrupación Profesional Servicios Públicos 21.

I \ ¡' !''i tii¡ilAltülA PAIiA tA lRAtlfrfüRllütil0ll1;l \1,/ 0r rA ur{ctütt púBu0i REüul,tAr
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ANEXO 3. Plazas acumuladas a convocar en2024 (679 plazas)

Código Denominación Cuerpo/Opción Modificación
oEP 2022

(LIBRE}

oPE2023
(coNcuRso)

TOTALA
CONVOCAR

2024

OEP

2023
(t-l BRE)

AIAOO

AFCOl

AFS16

AFS21

AFS34

AFS38

AFS39

AFS42

AFS45

AFTOl

AFTO2

AFTO3

AFTO4

AFTO6

AFTO8

AFXOl

AFXO3

AFXO6

AFXOS

AFX13

AFX17

AFX18
AFX2O

AFX26

AGXOO

ATTOO

BFCOl

BFSOl

BFSO2

BFSO3

BFSO5

BFSOg

BFTOl

BFTO2

BFTO3

BFTO4

BFTOs

BFTOS

BFTO8

BFXOl

BFXO2

BFXO3

BFXO4

BFXOs

C. lnterventores y Auditores
lnvestigación Agra ria y Alimentaria
Laboratorio
Medicina General
Salud Pública
Prevención

Medicina del Trabajo
Farmacia

Vete rin a ria

Arquitectura
lngeniería Agrónoma
lngeniería de Caminos, Canales y Puertos
lngeniería de Minas
lngenierÍa lndustrial
lngeniería de Telecomunicaciones
Analista de Sistemas
Archivo
Biología

Estad ística
Historia del Arte
Psicología

Química
Sociología

Ambiental
CSA

CSA Tributaria

A1:82 plazas

TOTALA1 38
A2: L74 plazas

2

1

2

t

!

I
1

3

0 4

t
I
2

2

L

L

4

6

2

2

L

1

2

t
8
7

2

1,

L

1

t
2

2

29

3

82

T

3

16

6

7

t
6

15

1,

1

I
4

T

2

2t
3

1_L

2

2

13

20

16

T

L

3

3

2

11

I

I
5

L

4

1,

2

3

t
0

1

t

L

2

3

24

t
2

0

6

6

0
2

6

T

0

0

t
0

0

L4

1

3

2

16

1

I

= 2

lnvestigación Agraria y Alimentaria
lnspección de consumo
Enfermería

Fisiotera pia

Prevención

Enfermería del Trabajo
Arquitectura Técnica
lngeniería Técnica Agrícola
lngeniería Técnica de Minas
lngeniería Técnica Obras Públicas
lngeniería Técnica Forestal
lngeniería Técníca lndustrial
lngeniería Técnica Telecomu nicaciones
Archivos y Bibliotecas
Trabajo Social

Documentación
Educación e lntervención Social
Estad ística

0

1

0

0
t
t
3

9
0

t
0

2

1

2

3

2

8

0

1

t
L
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BFXO6

BFXOT

BFXO9

BFXl6
BFX18

BFX19

BGXOO

BTTOO

Analista de Aplicaciones L4

Restauración 1

Turismo 7

Educación lnfantil 3

Orientación Laboral 6

Valoración de la Dependencia 2

Gestión Administrativa 0

Técnico Tributario 4

TOTALAz 65

C1: 152 plazas

Agentes Medioambientales 4

Agraria
Educación e lntervención Social 5

lnformática
Terapeuta 1

Electrónica
Tributaria 5

Artes Gráficas

Educación lnfantil 1

Automoción 2

Seguridad 5

lnvestigación Agraria y Alimentaria 2

lnterpretación de Lengua de Signos 7

Conducción 7

Administrativo 25

TOTALC1 64
C2:24O plazas

Laboratorio 3

Cuidados Auxiliares de Enfermería

Auxiliar Educativo
Almacén 3

Agraria 2

Pesca y Acuicultura
Cocina 2

Conducción
Mantenimiento 4

Seguridad y Control Accesos

Tributaria 4

Auxiliares Administrativos 58

TOTALC2 76

ASP : 31 plazas

Agrupación Profesional Servicios Públicos

Agrupación Profesional Servicios Públicos (Dl) 5

TOTAT ASP DISCAPACIDAD 5

TOTAL 248

8

10

55

0

0

0

2

4

2

0

0

53

15

3

\t

15

69

2L

2L

t79

22

t
1

5

20

4
15

4
L74

T9

3

18

2

3

1

\t
2

9

3

14

3

7

7

50

L52

3

106

36

3

5

T

7

I
9

1,

10

58

240

2t
10

31.

679

2

2

1

6

2

E

2

8

1

9

t

2

13

56

t
50

35

3

I
L

T

6

3

I
2

4

95

5

5

252

E

cAx00
cFx08
cFx12
CFX16

CFXLT

CFX19

cFx25
cFx27
cFx28
cFx30
cFx34
cFx37
cFx39
cFx40
cGx00

DFXO2

DFXO4

DFXOs

DFXlO

DFX11

DFX12

DFX15

DFX15

DFX2O

DFX30

DFX31

DGXOO

23

7S

ASPOO

ASPOO
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ANEXO 4. Oferta de Promoción lnterna a e¡ecutar en elejercicio2O24 (750 plazas)
Plazas por Promoción lnterna (Pl) y Promoción In terna por Reconversión (PlR)

Promoción lnterna

BFCOl

BFSO5

DGXOO

lnvestig. Agraria y Alimentaria
Prevención

Auxiliar Administrativo

PROPUESTA

2023
1

OFERTA

2022

6

15

4

OFERTA

202t

OFERTA

202L
7

5

TOTAT

1,

t
70
72

t
40

4t
30

TOTALPI 31
Promoción lnterna por Reconversión

PROPUESTA OFERTA

2023 2022
TOTAL

E
AFCOl

AFS38
AFTO2

AFTO3

AFTO5

AFXOl

AFXO5

AFXOS

AGXOO

ATTOO

BFSO5

BFTOl
BFTO4

lnvestig. Agraria y Alimentaria
Prevención

lngeniería Agrónoma
lng. de Caminos, Canales y
Puertos

lngeniería de Montes
Analista de Sistemas
Biblioteconomía
Estadística

CSA

CSA Tributario
Prevención

Arquitectura Técnica
lngeniería Técnica Obras
Pú b licas

Educación lnfantil
Gestión Administrativa
Técnicos Tributarios
Agentes Medioambientales
Analista Laboratorio
Agraria
Educación e lntervención Social
Tributaria
Artes Gráficas
lnvestig. Agraria y Alimentaria
Emergencias

Administrativo
TOTAL PIR

TOTAL PtlPtR

4

5

4

1

6

24

4

2

5

2

2

31
4
I
8
5

15

1,

2

2

2

16

15

9

3

t7
150

340
340

20

5

L0

100

154

185

8

5

BFX16

BGXOO

BTTOO

cAx00
CFXOl

cFx08
CFX,Lz

cFx25
cFx27
cFx37
cFx41
cGx00

27

2

5

76

5

6

5

103

6

5

22

5

15

24

3

3

t7
375
578
750

5

3

L25
184
225
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Consejería de Economía, Hacienda

y Empresa

Secretaría General

t.2/2024

INFORME EMITIDO POR EL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíR GTruCNNT,

RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DIRIGIDA AL CONSEJO DE GOBIERNO

POR LA QUE SE RATIFICA EL ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, SOBRE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, OFERTA

ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL Y PROMOCIÓN

PROFESIONAL.

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Función Pública y Diálogo

Social, para em¡sión de informe sobre la tramitación de la propuesta de acuerdo dirigida al

Consejo de Gobierno por la que se ratifica el acuerdo de referencia, adoptado en fecha 12

de diciembre de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.1 c) del Decreto

3212006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Economía y Hacienda (en la actualidad Economía, Hacienda y Empresa), por el Servicio

Jurídico de la Secretaría General de la citada Consejería, se emite el siguiente

INFORME

PRIMERO.- El objeto de la propuesta es ratificar el acuerdo de la Mesa Sectorialde

Administración y Servicios de fecha 1211212023, sobre Oferta de Empleo Público, Oferta

Adicional de Estabilización de Empleo Temporal y Promoción Profesional, suscrito entre

los representantes de la Administración Regional y los de las Organizaciones Sindicales

CCOO, FSES y UGT.

También se indica en la misma propuesta que elAcuerdo deberá ser publicado en

el Boletín Oficialde la Región de Murcia.

SEGUNDO.- El expediente ha sido tramitado por la Dirección General de Función

Pública y Diálogo Social, constando en el mismo, además de la propuesta de acuerdo

dirigida al Consejo de Gobierno, los siguientes documentos:

Texto del acuerdo suscrito en fecha 1211212023, por los representantes de la

Administración Regional y los de las Organizaciones Sindicales CCOO, FSES y

UGT. en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.
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Certificado del Secretario de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de

fecha 0B/0112024, sobre la negociación del acuerdo.

lnforme favorable del Servicio de Relaciones Laborales de la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social, de fecha 0910112024 y propuesta de la Directora

General de la misma fecha, dirigida al consejero de Economía, Hacienda y

Empresa.

lnforme emitido por el Servicio de Ordenación Normativa de la misma Dirección

General, de fecha 0910112024 sobre el contenido y la competencia para la
tramitación del expediente.

E

TERCERO.- Por lo que se refiere a la competencia para la ratificación del acuerdo,

corresponde al Consejo de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.3

deltexto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, y con el artículo 11.2 g) del texto refundido

de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

112001, de 26 de enero.

La propuesta para la adopción de dicho acuerdo corresponde al Consejero de

Economía, Hacienda y Empresa, de conformidad con lo establecido en el texto refundido

de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia en su artículo 12, en relación con el

artículo 7 del Decreto 3112023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración

Regional.

CUARTO.- En cuanto a la normativa aplicable en la materia, se han tenido en

cuenta las disposiciones del Real Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

(TREBEP) que prevé que en el seno de las Mesas de Negociación, los representantes de

las Administraciones Públicas puedan concertar Pactos y Acuerdos con la representación

de las Organizaciones Sindicales legitimadas a tales efectos.

El Acuerdo se enmarca dentro de las materias que son objeto de negociación

(criterios generales sobre ofertas de empleo público, carrera profesional y condiciones de

trabajo) en virtud de lo dispuesto en el artículo 37.1 del TREBEP y cuya negociación

corresponde a la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, siendo de aplicación al

personal al servicio de la Administración Pública Regional, perteneciente a los Cuerpos y

Opciones incluidos en el ámbito delAcuerdo.
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ElAcuerdo trata materias que son competencia del Consejo de Gobierno por lo que

para su validez y eficacia, es necesaria la aprobac¡ón expresa y formal por el m¡smo de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.3 TREBER siendo en este caso

directamente aplicable, una vez ratificado, sin perjuicio de que se requiera la modificación

o derogación de la normativa reguladora correspondiente.

QUINTO.- Por lo que se refiere al contenido, el texto delAcuerdo se estructura en

una introducción, I apartados y 3 Anexos.

El apartado 1 se refiere al objeto delAcuerdo.

El apartado 2 al ámbito de aplicación y vigencia.

El apartado 3 se refiere a la Oferta de empleo público.

El apartado 4 a la acumulación de convocatorias derivadas de las Ofertas de

Empleo de 2022 y 2O23.

El apartado 5 se refiere a la promoción profesional.

El apartado 6 al empleo temporal de carácter estructural.

El apartado 7 se refiere a la promoción profesional de determinados colectivos.

El apartado 8 referido a las medidas para promover la igualdad de género.

ElAnexo 1 contiene la relación de plazas de la Oferta Empleo Público 2023.

ElAnexo 2 contiene la relación de plazas de la Oferta Empleo Público adicional

prevista en el artículo 217 del R.D. Ley 512023.

El Anexo 3 contiene la relación de plazas acumuladas para su convocatoria en

2024.

ElAnexo 4 contiene la relación de plazas de la oferta de promoción interna para

2024.

SEXTO.- En cuanto a la tramitación de la propuesta de acuerdo, a la vista de la

documentación contenida en el expediente, éste se ha tramitado de conformidad con la

normativa que le es de aplicación, tal y como se indica en el informe del Servicio de

Relaciones Laborales de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, de

fecha 09/0112024.

Por todo lo expuesto, visto el expediente remitido por la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social sobre la tramitación de la propuesta de acuerdo dirigida

al Consejo de Gobierno, por la que se ratifica el acuerdo de la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios de fecha 1 211212023, sobre Oferta de Empleo Público, Oferta

E
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Adicional de Estabilización de Empleo Temporal y Promoción Profesional, por el Servicio

Jurídico de la Secretaría General se informa favorablemente en cuanto a su tramitación,

considerando que se ajusta a las prescripciones legales que le son de aplicación.

E
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E

INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACIÓN
NORMATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FLTNCTÓN PÚBLICA
Y DIÁLOGO SOCIAL, RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO
DEL CONSEJO GOBIERNO POREL QUE SE RATIFICA ACUERDO DE
LA MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS SOBRE
OFERTA DE EMPLEO PÚBTTCO, OFERTA ADICIONAL DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL Y PROMOCIÓN
PROFESIONAL.

La Directora General de Función Pública y Diálogo Social eleva al

Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, Propuesta de Acuerdo del
Consejo Gobierno por el que se ratifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios, sobre Oferta de Empleo Público, Oferta
Adicional de Estabilización de empleo Temporal y Promoción Profesional.

En orden a la armonización y coherencia de los expedientes de

naturalezaanáloga que se tramitan en el ámbito de la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social, se emite el presente informe, de

conformidad con el artículo 59.1.c) y 0 del Decreto n." 3212006, de2I de

abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Economía y Hacienda.

Para su conformación, el expediente consta de los siguientes
documentos:

Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, sobre

Oferta de Empleo Público, Oferta Adicional de Estabilización de

empleo Temporal y Promoción Profesional.
Certificado del Secretario de la Mesa Sectorial de Administración y
Servicios.
Informe favorable del Servicio de Relaciones Laborales de la
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, que incluye
Propuesta de la Directora General.
Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno.

La propuesta para la adopción, en su caso, del Acuerdo de Consejo de

Gobiemo corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, de

conformidad con el artículo 12 del texto refundido de la Ley de la Función
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Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo l/2001,
de 26 de enero, en relación con el artículo 7 del Decreto del Presidente
L.' 3l/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración
Regional.

La competencia paru la ratificación, en su caso, del citado Acuerdo
corresponde al Consejo de Gobierno, en virtud de lo establecido en el
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre;
así como en el artículo ll.2.g) del texto refundido de la Ley de la Función
Pública de la Región de Murcia.
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DE TACRUZ 2024
Año tuBtt"\R

D. JESÚS ENRIQUE FERNÁNDEZ MARÍN, COMO SECRETARIO
DE LA MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚNT,TCA DE LA REGIÓN DE

MURCIA,

C E R T I F I C O: Que en la Mesa Sectorial de Administración y

Servicios en su sesión de fecha 12 de diciembre de2023' se negoció con

Acuerdo con el voto favorable de las Organizaciones Sindicales de

CCOO, FSES y UGT (85,9yo de representatividad en la Mesa) el

siguiente asunto incluido en el Orden del Día:

"AcuERDo soBRE Orgnr¿ DE EMPLEI PÚBLICz, qFERTA Aotctow¿t on
Esr¿ntuzrctów Dr EupLEo TEMqzRAL v PnouoctÓttt PnopESIoNAt".

Lo que se hace constar con anterioridad a la aprobación del Acta

según lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 4012015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público, a los efectos oportunos en

Murcia.

(Documento fírmado electró nicsmente al margen)

WB' EL JEFE DE SERVICIO

LA DIRECTuRA GENERAL DE DE RELACIONES ILIBORALES

FUNCIóN púnucZl it¿loeo Fdo' Jesús Enrique FerndndezMarín

SOCIAL
Fdo. Micaela Martínez Costu.
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